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Viernes 11 marzo 1985

p" Comb. Ambíl0 territorial

BOE núm. 61

P" Combo

6363 ORDEN de 29 de febrero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en
Lúpulo, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1988.

nmo. Sr.: En aplicación del Plan de~ Ap'arios Cambioa
dos para el ejerico 1988, yen uso de las atnbucionell que le confiere
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenacióo del seguro
privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados, y su Reglamento aprobado por "Real Oecreto
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de .Agricultura.
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del CItado Regla
mento. ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco en Lúpulo,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados par.3 1988. S('

ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, sléndole d
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J.plicación las condiciones generales de los seguros &picolas apro-
badas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de Junio de 1981
(<<!loletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capital asegurador son los
establecidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna,
y un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre hs primas comerciales que
figuran en los anexos de la presente disposición.

Quinto.-La prima comercial, incrementada con el recargo a
favor del consorcio de compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles, constituye el recibo a pagar por el
tomador del seguro.

Sexto.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c),
del menCIonado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad asegurado y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Séptimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dietar las normas neoesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el <dloletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condicioues especiales del Seguro de Peclrlsa> ea Lúpulo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988,
aprobado por Consejo de Ministros, se prantiza la producción de
lúpulo, contra el riesgo de pedrisco, en base a estas condiciones
especiales complementarias de las generales de la póliza de seguros
&gricolas aprobadas por Orden de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se
cubren los daños producidos por pedrisco, esclusivamente en
cantidad que sufran las prodUCCIOnes de lúpulo acaecidos durante
el periodo de garantía.

A los solos efectos del seguros se entiende por:
Pedrisco: Precipitación atmosfc!rica de agua congelada, en forma

sólida y amoña que, por efectos del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá~

ticos.
Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la

producción real esperada a consecuencia del siniestro cubierto,
ocasionada por la lDcidencia directa del agente causante del año
sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado, como daño en cantidad, la
pérdida económica que pudiera derivarse, para el asegurado, como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección O
posterior comercialización deJ producto asegurado. .

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurnr el
siniestro garantizado, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de Jos habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de
este seguro abarcará todas las parcelas destinadas al cultivo de
lúpulo que se encuentren situadas en las provincia de León y
Palencia.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades agrarias de transforma·

ción, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anÓo
nima, limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu
rables las correspondientes a las distintas varieddes del cultivo de
lúpulo, siempre que dicho cultivo cumpla las condiciones técnicas
mínimas exigibles de explotación o prevenc~ón definidas por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y AlImentación.

No son asegurables las producciones de las parcelas que se
encuentren en estado de sensible abandono.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previ~tas en la condición
seneral tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, sequía,. huracanes, inunda~

ciones, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir al pedrisco. así como aquellos daños ocasiona
dos por siniestros que sean considerados como extraordlOarios o
catastróficos de acuerdo con lo previsto en las legislación vigente
y por los efectos mecánicos. térmicos o radiactivos, debidos a
reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Quinta. Periodo de garantia.-Las prantías de Ja póliza se
inician con la toma de efecto una vez finalizado el período de
carencia y no antes del día 10 de mayo. .

Las garantías finalizarán en el momento de la recoleCCión, con
la fecha límite del 10 de septiembre.

A efectos del seguro se entiende efectuada la recolección,
cuando los «conos» son separados de la planta, si dicha separación
se realiza directamente en la parcela. En caso contrario se entenderá
por recolección el momento en que la parte aérea de la planta es
cortada

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor.-El tomador del seguro o el asegurado deberá fo~ali~r la
declaración de seguro en los plazos que establezca el MIDlsteno de
Agricultura, Pesal y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pa$Ue la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o Simultáneamente se haya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Pen'odo de carencia.-Se establece un ~rí~do de
carencia de seis días completos contados desde las vemtIcuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador.del seguro,
mediante ingreso directo o transferenc18 bancaria rcahzada desde
cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de AGROSE·
GURO &gricola, abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de
la Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la declaración. de
seguro individual como medio de prueba del pago de la poma
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos. el tomador, a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al ef~to
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de poma
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando,
por cada remesa que efectúe, copia del justificante bancario del
mgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador. tlel seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condiCión octava de las
generales de la póliza. el tomador del seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de lúpulo que posea en el
émbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración del seguro, los números catas-
trales de polígono y parcela, para todas y cada una de las parcelas,
en caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo.
deberá incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Consignar en la declaración de smiestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envÍ,?
de la declaración, dicha fecha prevista variara, el asegurado debera
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la f~?a de recole,:ci~~, a los
solos efectos de lo establecido en la condiCión general dleClslete. se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en
la condición especial quinta. ..

d) Consignar en la declaración de seguro la vanedad cultlvada
en cada parcela.
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e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
un plazo no superior a cuarenta y cinco días. desde la solicitud por
parte de la Agrupación.

O Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por eUa designados, la inspeeeión de los bienes asegurados, facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obra en su poder en
relación a las cosechas aseguradas,

El incumplintiento de las obligaciones expresadas en los dos
últimos apartados, cuando impida la adecuada valoración del
siniestro por la Agruepación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización Que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro,
pago de primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán
fijados hbramente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios máximos establecios por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento en verde a consignar, para cada
parcela, en la declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento
deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción y al
número de plantas xistcntes en la parcela.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna parcela, se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-E1 capital asegurado se fija en
el 100 por 100 del valor de la producción establecido en la
declaraCión de seguro. El valor de la producción será el resultado
de aplicar a la producción declarada de cada parcela el precio
unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada 1"'" el agricultor se vea
mennada, durante el periodo de carenCta por riesgos distintos de
los cubiertos en la póliza, se podrá reducir el capital asegurado con
devolución de la prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de 105 Seguros Agrarios
Combinados, Sociedad Anónima», calle CasteUó, 117, segundo,
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, la pertinente
solicitud de reducción conteniendo como mínimo la causa de los
daños. ~u valoración y su fecha de ocurrencia.

Unicamenle podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a
la fecha de finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspeccio
nes y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en conse
cuencia dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la
comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el
momento de la emisión del recibo de prima del seguro colectivo,
si se tratara de una aplicación o del seguro individual en caso
contrario.

Decimotercera. Comunicación de daflOJ'.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro.
el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los SeJ.Uros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en su domicllio social, calle Castelló, número tl7,
segundo. 28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro
del plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue
conocido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones comosinies
tras ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por
tanto surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nomb~
apellidos o denominación social y domicilio del asegurado, referen·
cia del seguro y causa del siniestro.

En caso de urgencia, la oomunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando. al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razÓD social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestrll-
das.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicaciÓD-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolecciÓD.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir, en el plazo establecido, la correspondiente declara·
ción de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la COn·
dición doce, párrafo tercero, de las generales de los seguros
agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección, no se
hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta siguiéndose el procedimiento para la tasación contradicto
ria, el asegurado podrá efectuar aquéUa, obligándose a dejar
muestras testigo con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben babor sufrido
ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será oomo mlnimo del S por
100 de las plantas exitentes en la parcela ,lniestrada.

Las muestras deberán ser coDtin~ representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela
siniestrada

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela

Todo lo anteriormente indicado se establea sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la oorrespondiente norma específica
de peritación de daños cuando sea dictada. . .

Decimoquinta. Siniestro indemnizab/e.-Para que un SlmestlO
sea considerado como indemnizable" los daños causados por el
riesgo cubierto han de ser superiores al 10 por 100 de la producción
real esperada en la parcela siniestrada. . . . .

Si durante el período de garantía se repluera el suuestro
cubierto en la misma parcela asegurada, los daños producidos serán
acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemníza!>le.
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los danos.

Decimoséptima. Cálculo de la indemniztlC,ón.-EI. procedi
miento a utihzar en la valoraCión de los daños será el slgwente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de
cada siniestro, se efectuarán las comprobaciones míDImaS que
deben tenerse en cuenta para la verificación de los daños declara
dos así como su cuantificación" cuando proceda, según establece la
norma general de peritación.. ..

B) Al finalizar la campaña, bIen por oonclwr el penodo de
garantía o por ocurrencia de un SIniestro que produzca pérdida
total del producto asegurado, se procederá a levantar el acta. de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contemdo
de los anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta
los siguientes criterios;

l. Se cuantificará la producción real esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de

siniestros de pedrisco ocurridos en la parcela asegurada, según lo
establecido en la condición decimoquinta. .

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza
bies, el importe bruto de la indemnización oorrespondiente a los
daños así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los prectos
establecidos a efectos del seguro,. .

4. El importe resultante se lDcremeotará o mmorará CaD las
compensaciones y deducciones que, respectiv~meDte, P~!1'

El cálculo de las compensaciones y dedUCCIones se .re&1.lZ8J'3 de
acuerdo con lo establecido en la norma general de pentaaón y en
la correspondiente nonua específica. Si ésta no hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo. ..

5. Sobre el importe resultante, se aplicará la franqulaa y la
regla proporcional, cuando proceda, cuantificándose de esta ~orma
la indemnización final a percibir por el asegurado o benefietano.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante d~ COPIa
del acta, en la Que éste podrá hacer constar su condonmdad o
disconfonnidad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro. el asegurado o beneficiario, el Perito de
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños ¡>ara
realizar la inspección, SI procediera, en un plaz<? ,no supenor a s!ete
dias a contar desde la recepción por la AgrupaclOn de la comUD1ca
ción del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias e~ce~ionales así 10
requieran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo
y forma que se determme en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona nombrada al efecto en la declaración
del siniesuo con una antelación de, al menos. cuarenta y ocho
horas la realización de la visita, salvo acuerdo de Uevarla a cabo en
un menor plazo. .

Si la Agrupación no realizara la inspeeeión en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación
demuestre conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados
por el asegurado en orden a:

Ocumncia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas. mínimas de cultivo
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Asimismo se considerará la estimación de la cooecba realizada
por e! agricultor.

Si no se produjera acuerdo .n cualqui.ra de los datos que
figuran en los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en
la norma general de peritación.

La Agrupación no v.ndrá nbligada a realizar la inspección
inmediata en el caso de que el siniestro ocuna durante la
recolección o en los treinta dias ant.riores a la fecha prevista para
el inicio de la misma.

En todo caso. si la recepción d.1 aviso d. siniestro por parte d.
la Agrupación se realizara con posterioridad a v.int. di.. desde .1
acaecimiento del mismo. la Agrupación no estará obligada a
realizar la inspección inmediata a que se refieren los párrafos
anteriores.

Decimonovena. C/tJJt!$ de cuJ/iWJ.-A efectos de \o establecido
en .1 articulo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley
87/1978. sobre los seguros agrarios combinados, se considerarán
como clase únial todas las variedades d. lúpulo.

Viaésima. Condicionn técnicas mínimas di' cultivo.-Se esta·
btecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas culturaJes consideradas como impresciodibles
son:

1. Poda efectuada antes de que brote la planta Y .n .1
momento op'?nuno.

2. Fer\Jlización de fondo, .n .1 mom.nto de la poda, de
acuerdo con las necesidades del cultivo.

3. Guiar los tallos por los tutores.
4. Desbrote y deshojado cuando la planta alcance de 3 a 3.5

metros de altura.
5. Tratamientos fitosanitarios. en la forma y número necesa

rios para el manteDimienlO del cultivo en UD estado I8.nitario
aceptable.

6. Riegos oportunos y suficien....
Además de 10 anteriormente indicado, y con carácter general,

cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según 10 establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor. todo .110 .n concordancia con la producción fijada .n la
declaración de seguro.

. b) En todo caso, e! asegurado queda obligado al cumplimi.nto
de cuantas normas sean dietadas, tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos inte¡rales como sobre medidas culturales o preventi
vas.

En caso de deficencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas d. cultivo. .1 asegurador podrá reducir la
ind.mnlzación en proporción a la importancia de los daños
d.rivados d. la misma y .1 srado d. culpa del asegurado.

Vi~sima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ..,neraJes de los seguros agrícolas,
le establec:e que la tasación de smiestros se efectuaré de acuerdo
con la norma gen.ral de peritación aprobada por Orden de 21 de
julio d. 1986 (<<BoI.tin Oficial del Estado~ d.1 31) Y por la norma
especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organis
mos competen....

ANEXO n
TuIfa ele primas comen:IaIea del oeamo: Lúpulo

(T.... por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Plan 1988

Primas
combinadas

operaciones de fusión mediante la absorción por 18 primera de las
otras dos Empresas citadas, operación acogida a la Ley 33/1984. d.
2 d. 8805to, sobre Ordenación d.1 Seguro Privado,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de dici.mbr., sobre Régim.n Fiscal d.l.. Fusiones
de Empresas, y en .1 R.al Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dietado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bi.n. respecto a las
descritas operacionea, disponer:

Prim.ro.-Se reconoce una bonificación d.1 99 por lOO d. la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los sí¡uientes actos. contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes Yderechos que, 'n
la fusión d. «Mutua Montañesa de Seguros>o, «Mutua Unión
Omnial Valentin... y «EuromutU8, Seguros y Reaseguros a Prima
FijaJo, mediante la absorción de las primeras por la tercera, se
produzcan a través de las diferentes operaciones de disolución sin
liquidación, fusión por medio de absorción e integración de los
patrimonios sociales de las absorbidas en la absorbente, patrim<>
nios que se cifran en 392.397.722 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos
fueran necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la operación a realizar, así como las escrituras públicas o documen
tos que puedan producirse y que contengan actos o negocios
juridicos necesarios para la ejecución d. la operación que se
contempla y que constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 d. la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se dev.ngu. como
consecuencia de las plusvalías contabilizadas .n las Entidades
absorbidas por 61.953.044 pesetas en «Mutua Montañesa de
Segu""" Y 23.881.006 pesetas en «Mutua Unión Gremial Valen
ti_, consecuencia de la actualización de determinados elementos
patrimoniales.

Tercero.-Habiéndose cumplido por las Entidades interesadas.
dentro del plazo previsto en la Ley, la totalidad de los requisitos
exigidos, de conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta, dos, de la Ley 33/1984, d. 2 d. agosto, sobre
Ordenación del SeJuro Privado. y consecuent.m.nt. sin que
proceda compensaCIón alguna por parte de! Estado al Ayunta
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonific;a..
ción del 99 por lOO de la cuota del Impuesto sobre .1 incremento
del valor de los terrenos 9u. se devensue como consecuencia d. las
transmisiones que se realicen, como parte de la presente operación,
de los bienes sujetos a dicho Impuesto.

.Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda .xp....
samente aupeditada, .n los términos previstos .n .1 articulo 6.°,
apartado dos, de la Ley 76/1980. de 26 d. diciembre. a que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Ord.n y a que la operación quede ultimada d.ntro d.l plazo
máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en .1 «Bolelin Oficial del Estado~.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 52 d. la Ley d. la Jurisdicción Conten
ci~Administnltiva ante el Ministeno de Economía y Hacienda.
.n e! plazo de un mes, contado a partir del día siaui.nte al de su
publicación.

Lo que comunico a V. E. para su cortocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo d. 1988.-P. D. (Orden d. 23 d. octubre de

1985), e! Secretario d. Estado de Hacienda, José Borrel Font.nes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2 marzo d~ 1988 por la que se reconoctrl
a las Empresas que se citan los bendicios tributan'os
t!$/ablecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciemb,.,
sobre Rtgimtrl Fiscal de ltJJ Fusiones de Emprt!$as.

Examinada la petición formulada por las Sociedad.s «Compa
ñia de Fom.nto y Desarrollo, Sociedad Anónim... (COFODESA),
• «Hilaturas Prouvost-Estambrera Riojana, Sociedad Anónim....
en solicitud de los beneficios tributanos previstos en la vi,ente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaClones
de fusión mediante la absorción d. la segunda por la prim.ram.nte
citada, que cambiará su denominación social actual por la de
«Hilaturas Prouvost-Estambrera Riojana. Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 d. dici.mbre, sobre Régim.n Fiscal d. las Fusion.s
de Empresas, y en .1 Real Decreto 2182/1981. de 24 d. julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa-
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ORDEN de 2 marzo de 1988 por la que se reconocen
a las Empresas que se citan los beneficios tributarios
establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre.
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,

Examinada la petición formulada, con f.cha 25 de mayo d.
1987. por las Entidades «Euromutua. Seguros y Reaseguros a Prima
Fijo, .Mutua Montañesa de Seguros» y «Mutua Unión Gremial
Valentina», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
viesente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de aus

24 León
Todas las~ .

34 Palencia
Todas las conoarca~ .
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